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“Decenio de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la  

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho  
"Ponle PUNCHE y ganamos todos PERÚ" 

 

 
 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 

s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 

d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

SIGEX: AGEBRE2024-INT-0051250                                                                                                                                           

     

San Juan de Lurigancho, 24 de junio del 2024 
 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 339 -2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05-AGEBRE 

 
Señores (as): 
DIRECTORES Y PROFESORAS COORDINADORAS DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL 
NIVEL INICIAL 
San Juan de Lurigancho – El Agustino 
 
Presente.  
 
                                Asunto          :   Asistencia Técnica sobre “Formulación de criterios  
                                                          de evaluación en el ciclo II” 
 
                                Referencia    :   Resolución Ministerial N° 587-2023- MINEDU 
                                                          Plan de trabajo nivel inicial 

 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de referencia, por medio del cual 
el equipo de especialistas del nivel inicial del área de AGEBRE de la UGEL 05 han programado 
asistencia técnica dirigido a UNA (01) docente representante del comité de gestión 
pedagógica o directora o subdirectora y profesoras coordinadoras de los servicios educativos 
del nivel inicial. 
 
Al respecto, se adjunta el siguiente cuadro detallando la asistencia técnica: 
 

ASISTENCIA 
TÉCNICA 

DIA  HORA REI LUGAR 

“FORMULACIÓN 
DE CRITERIOS                                                         
DE 
EVALUACIÓN 
EN EL CICLO II” 

Miércoles 26  
Asistencia en 
contra horario 

8:30-11:30 am 1-8 

 
I.E. N° 0085 José de la 
Torre Ugarte – REI 13 
EL AGUSTINO. (Ref. altura 
del Hospital Hipólito 
Unanue- UNFV) 

  

2:00–5:00 pm. 9-16 

jueves 27 
Asistencia en 
contra horario 

8:30-11:30 am 1-8 

2:00 - 5:00 pm. 9-16 

 
Se suscribe el presente documento de acuerdo con las facultades delegadas por la Lic. Jenny 
Keith Lara Quispe, directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05, mediante Resolución 
directoral N° 001-2024-UGEL.05. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

 
Atentamente, 
 
 

Lic. BELENY LIS INOCENCIO SILVA 
Jefa del Área de Gestión de la EBR y Especial 

Unidad de Gestión Educativa Local N° 05 
BLIS/RELG 

http://www.ugel05.gob.pe/
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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